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"POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAI{ DE CONTINGENCIA PARA I.A ESTACION DE SERVICIO SAT{

NICOLAS LOCAUZADA EN JUR¡SOICCION DEL TUNICIPIO DE LA JAGUA DEL PILAR - LA GUA"JIRA Y

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIOHES"

EL DIREcToR GENEML DE L{ coRponRclÓH nurÓnOun REGIONAL DE LA GUAJIM
CORPOGUAJIM, en uso de sus atribuciones Constittcionales, Legales, y Reglamentarias, especialmente

las conferidm por la ley 99 de 1993, adhulo 35,42 de la ley 388 de 1997, decreto 1594 de 1984, dwreto
3100 de 2003, articulo 12 y siguientes de la resolrcón 1433 de 2004, y

CoNSIDERAIIDO

Que la Consütución Polítha de Colombia reoonoce a los habitaotes de Colombia el derecño'a gozar de un

medio ambiente sano, de esta manera el articuh 7 estabbce que es una obligción del Estado y de hs
Particulares proteger las riquezas cuftunales y natunales de la N*ión, a su vez, el artículo 58 garantiza la

propiedad privada y los demán derechos adquiridos con aneglo a las leyes civiles, así mismo establece que la

propiedad cumple una función social y como tal b es inhercnte la función ecologha, pues n0 se puede abusar

de la explotac!ón de un recurso gt contra de claros preceptos para la protección del medio ambiente.

Que, asi mismo, conesponde al Estdo planificar el manejo y aprovechamienh de los recunos naturales, asi

cono "prevenir y controlar los factores de deterb¡o ambiental, impner /as sanciones legales y exigir la
reparación de /os daños causados".

Que, los fundamentos de la Polítha Ambiental Naiond son determlnados mediante la Ley 99 de 1993, que

da origen al Sistema Nmional Amb¡ental (SINA) e integra orientrciones, normas, ativldades, recursos,
programas e institr¡ciones para poner en marcha los principios generales ambientales, entre los cuales se

incluye: la prevención de desctres será materia de interás colectivo y las medidas tomdas pana evitar o

mitigar los efectos de su ocunercia serán de obligatorio cumplimiento.

Que, promover la realizmión de programas y proyectos de gestión ambiental para la prevención de desastres,

de manera quere realicen coordinadanugnte las actividades de las enüdades del SINA y las del Sistema

Nacional para la Prevención y Atención de Desastres.

Que, de ígual manera, se asigna a las Corporaciones Autónomas Regionales la función de realizar

rctividades de análisis, seguimiento, preverción y control de desastres, asisür en los aspectos

medioambientales en la prevención y atenciin de emergencias y des*tres; adelantar con las

administraciones municipales o distrttabs progranas de adecuacón de áreas uóanas en zonas de alto

riesgo, tales como control de erosión, maneio de cauces y reforetmión.

Que el Decreto 321 de 1999 dopta el Plan Nacional de Contingencia contra denames de Hidrccaóuros,
Derivados y $ustancias Nocivas en aguas marinas, fluviales y lmustres, aprobado mediante Acta No. O0! Oel

5 de Junio de 1998 del Comité N*ional para la Prevención y Atención de Desastres y por el Conselo

NacionalArnbiental. ,

Que el precitado Decreto cons4ra en su Artículo Primero: "AdÍptese el Plan N*ianal de Contingerrcia contra

denames de Hid¡pcarburos, Derivadios y Sr¡sfanabs Nocfuas en aguas mañnas, fluviales y lacusfes,
aprofrlch mediante Acfa No. 009 delS de Junio de 1998 blümité Naciond paa la Prevención y Atención

de Desasúes y por elCmsejo Nrcional Nntiental,cuyo tefto se integn como anexo del prasente Dxseto'

Que el Ministerio de Ambiente y Desamollo Sosenible a través del Decreto 1076 de 2015, reglamenta los

usos del agua y residuos líquidos en el país. En su ArtÍculo 2.2.3.3.4.14 establme: *Los usuanos gue

explorcn, exploten, manuf*furen, refinen, tarcfumen, prwesen, trarcputen, o almace¡n hidrccafuros o
sustanclas nocrvas para la salud y para los recu,gos hldrobiológicos, debñn estarpmvisfos de w plat de
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contingencia y contol de dernmes, el cual deberá nntu mn la aprofuión de la autoridd amúental
competentd.

Que el Decreto 1076 de 2015 consagra: Artfcr¡lo 2,2.3,3.4,14. Plan de Conüngencla para el Maneio de
Denames Hidrocarbu¡os o Susfencias fVocivas, Los usua¡bs que exploren, exploten, manufacfuren,
retlnen, tansformen, procesen, transporten o almrcenen hidrocarburos o susfancias ¡ncMas pua la salud y
pua los recürsos hidroüológicos, deberán esfarprovrsfos de un plan de contingenck y contol de denames,

el cual defeñ contu con la aprohcián de la autoMd anbiental competente.

Que rnediante escrito de fecha 14 de Diclembrc de 2015 y radicado en esta Enüdad bajo el No. 663, elseñor
GUSTAVO VERGAM MENDOZA identifpdo con cédula de ciuddania No 5,163.289 en su condición de
Representante Legal de la Estación De Servicio SAN NICOLAS identificada con NIT 516328$9 localizada en
jurisdicción del Municipio de La Jagua del Pilar - La Guajira, presentó ante esta Corpormién el PLAN DE

CONTINGENCIA para el Manejo y Tnansporte de Hidrocarbu¡ss, Derivados y Sustanciqs¡ocivasde la EDS

en menclón, pana su aprobación de conformidad con la normatividd vigente.

Que mediante Auto N0.1329 de fecha 22 de Diciembre de 2015, CORPOGUAJIRA avocó conodmienh de la

solicitud, liquldó elcobro por los servicios de evaluación y trám¡te y se dictaron otras disposiciones.

Que mediante Informe Técnlco con Radicdo No. 370.608 de fecha 25 de Jullo de 2016, el profeslonal

especializdo de la Dirección Tenitorial comisionado para la evaluación del documento objeto del presente

acto admin¡$üativo, manifiesta lo sigulente:

La Estrción De Serubio S,AN N,COLAS, esfá ubicúa en el Municiplo de La Jqua delPilar en la

caneten Nnionat sallda a Valldupar, y su Representante Legales e/ señor GUSIAyO VERGARA

MENDOz)p'.

[a Esfación de Serylcio SAN N,COI./AS, es una empresa privadasuscrffa a la uopentlva mulilaclin
de introductorcs y comercializdores & hidroc,uburos y sus denvados de /os indígenas y no

indígenas de la fronten CdomfuVe¡tezolna AYATAWACOAP, dicha Est*ión De Servbb tealiza

acfr?idades de atmacenamiento y dislrifución mirnísb de combustible ltquido derivado del pefiÓ(eo

p a ra veh ícu los automoto rx.

La Estrción de Senicio SAN NICOI,AS, cuenfa con dos (2) tnquds de almacenanienfo, /os arales

con caprcldd pan almxenar 12.Ífr0 Galones & GASOL,NA y ACPM, pan lo cualconsta de una

(l) isla con dos (2) surtidores pan su upendio, a;lcoma cuenta con unas instalaciones co¡ntruid*
a su totalidñ destinada pan el área de adminbta,lón.

A continuación se deja constarcia en regrsfros fotográfrcas de to encontrato en la Estrc,iÓn De

Seryjab SAN N,CO¿",AS. ,
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La estación cuenta Nn unas insfalacrbnes limpias, no se ve reflejado residuos de canW.$tible

so0re el área en donde se yúuce su venfa, rn annta con instalaciones pan el lavño de

vehículos, se deja en conacimiento que la Estrión De Seruicio SAN NICOLAS, so/o cuata
con el almacenamiento y dlstiiltción de gasolina al por mayor y menudeo, y gue en esfOs

monento se encuenta en normalfuncionamlento.

[os residuos oryánicos que púuce la xtación da seryicio son deposiHos en contenedares

exclusivos pan loS mismos, /Os cuales defrln ser fscogidos pw la empresa de aSeo del

Municipio de La Jryua del Pilar, dicha empresa es /a gue se errcarga de su disposición final.

Cuenta con una nnexión a un pozo séptico, en el cual se vieften lm aguas resuftantes del

baño que es utilizado pr la persona encugúa de cuidar la estrción de seruicio y pr
pelsonas que en su deüdo momento requieran del seruk:io &lmismo.

La ista de distribución detcombustiile, cuenta con /as respecfivas bermas de seguridad para la

contención de walquier evenh de t*idente, anenta oon lx trampas de arenas y grasas en

fodo su atrededor para ta contención de walquia dename gue se presente. Se evidenclo la

presencia de /os exf¡nfores de seguridad en la lsla,los cuales están colgadlos en los panlx
que sosflene n la estrudura o twho que protegetos surfdores de gaolina, son para la re*ciÓn

ante cualquier anenaza o nesgo de incendio gue se presenfe,

EVALUACIÓN DEL PT"AN DE CONTINGENCI A

H documento denominado Plan de Conüngencias para el lilaqeio y Transporte de

Hidrocaburos, Dvivadas y Susfancias Nocivas de la ESTACION DE SERVTCTO SA,l,

fúTCOIJAS ubicala en el Muñ¡cipio de La Jagua del Pilar, Departamento de La Guajira, está

estructurado con elsiguiente contenido: I

A. C O M PONENTE EST RATEGI C O.

GEfÚERAi'DAOES.
INTRODUCCIÓN.

INFORMAC/ON GENERAT DE IA EMPRESA

O8JEI/YOS DEL ESPECIF/COS

CONTENIDO GENERAI DEL P./.N DECONTINGENCIA

CONSIDERAC,ONES BÁS,CAS Y DEFINICIONES DEL Pu¡.N DE CONI,NGENCIA.

DEFINICIÓN DE I,AS/4RE4S DE INFLI)ENAA
EST U DI O DE I MPACTO AMBI ENT N
ldentifaación de los impacfos anhenhles.
Valoración y evalurción de los impacfos,
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MARC O IÉ GAL E I N STIT U CI ONAL.
MARCOLEGAL
MARCO /NSflTUC'ONAL
ES TRUC IURA O R G AM ACIONAL.
EQUIPO COORDINADOR DEL P|l/'N DECONTINGENCIA
RESPONSAE'I'OAOES AS/GNADAS At EQUIPO COORDINADOR DEL PIAI'I DE
CONflNGETVC/A

nr¡{usls y EvALttActóx oetn EsGo IARA ELrRArrrspoRrE DE HIDRcr,ARBURos
ysusrAt crÁs It ocryÁs poavíeTERRESrRE
GFNERAUOADES.
gvetueaóN DE.¡AMENAZA.
Selección de las posióles Causas.
Cnfenos de Califrcrción de Frecuenciasde /as posiD/es Causas.
Se/eccrón y Clxificación de Escenaríos de Evenfm Amenazantes.
Esllmado de Ocunencia de Eveüos Anenazantx.
Cnúerios de Califrcrción de la Frecuencia de Eventos funenazantes.
Califrcnión de la freatencia de wnencia de demnes.
Evaluación de vulnenülidú.
ldentifrcación de criterios para nlifrcrción de la vutnerabilidú.
MAT RIZ D E V ALORACI ÓN OEt R/ES6O.

DESCRIPCIÓN DE U OPENAAÓNDE TIRA¡I'SPORIE"

B. C O MPANENTE O PERAT IVO.

DEFINICIÓN DE PLAN OPERATIVO.
ESIRUCruRA DEL P|./.N OPERATIVO.
Esfrucfu¡a del plan aperatVo
C I asifnrción de e me rgenci a.
Plan de Acción pua hntroldelDename.
Diagrana de Flujo de Respuesfa pan cdaüpo de Emergencia.
Puntos de Controlde Operaciones y Derranx.
ldentifrcrción de Puntos de Contaly Obras de hntot,
lnvenbio de Materiales, Eguipos y Recunsos pda ta Atención de Denamx ubiados en cada
uno de /os Punfos de Contrcl.

PROC EDI MI ENIOS OPERAT'YOS.
PROCESOS OPERA fl YOS I NICI ALES.
Acclonas de Respuesfa
Esquema ylo Proedlmiento Respuesfa a Emergwcias.
Avisa de la Situación de Emergercia
Areade lmpacto,
Línea de Adivación pam Escdamientade /as Emergenaas.
Objetivo.

Ncance.
Tiempos Esfimados.
fineas de Acción pan la Aterrción de Emergencias Eventuales.
Objetivo,

Ncance.
Tiempos Esflmados.
fíneas de Repofte de la Ate¡rción de ta Energencia.
Ableüvo.

Alcance.
Iiempos Es0imados.

Mecanismos de Repofte de la Emergencia.
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OtrRACTOTVES DE RESPUESTA.
ecnv ea ó¡t DEr s/sTmrA DE REspuEsrA.
Tiempos Esfimados.
EQU'POS PARA EL CONIROT DE DERRATTES DE HIDROCAREUROS.
p n ro rcct ót t D E T RAY EcroR As.
RECURSOS AFECIADOS.
PLAN DEoprnngóu.
Dec¡srón de rewión.
Opemiones de limpiaa.
Comunicaciones.
F i n alización T are a Li mpieza.
Disposición Final de Resrduos y Contaninantes Recupemdos.

Prctección Petsonal y Seguñú Operativa.

coilrRor. Y EvALtJActÓil oe r.As opERAcroft,Es.
CONIROI Y EVALUACIÓU PTruÓOICA DE LA EMERGENCIA.

EV ALU ACI ÓN Y SEGUTM/ENTO AL P¿/.N D E CONTIN GENC'AS,

PLAN OE esfnrturrcbn anbiental.

C. CO MPO NENTE I N F ORHÁT ICO.

PLAN INFORMATIVO.
C AP ACI T AC IÓ¡¡ Y E¡¡ TREiVN M ENT O.

lntroducción.

ObJ'eüvos.

Alcance.

Contenido.

PROCESO DE PL/.NIFICACIÓN.
DIRECTORIO TELEFÓNICO DE IOS RESPONSAETES OEt PIAN DE CONTINGENCIA.

Directoria de Cqnunicaciones.
Directorio lntemo.
D i rector io Entid ú es Loca/es.

MECA'V'SMOS DE CAPAC IT ACIÓN.

Divulgación.

Entrenaniento.
Guta pan ta Realización de Simu/ac¡"os de AtenciÚt a Eneryencix.
ESTRAIEoIAS DF PREYENCIÓN Y MEJORNIIENTO DE LARESPUESTA ANTE

EMERGFNC'AS,

Con mayor relevancia se expondrá en etsiguimte infome t&nico /os aspecfos puntualx qu9

desaiben las úividúesy /as acabnes tomúx wmo importanfes en la Estación De &ruicio
SAN NICO¿JAS. ,
c o^rs,oERA c,ot{Es IEcf{,cA s.

El plan Aá Cont¡ngencias para el Manejo y Transpwte de Hidnarburas, Derivados y

Susfanctas Nocjyas de Ia Estación De Servicio SAN N/COI:AS, aplica para povb/es

eventuatidúes gue se presenfen sobre e/ conedor viate instal*iones, en elque la"BtaciÓn

De Servlc¡os fenga sus-serulcios inherentes a su otieto social, por h tanto este mbmo cubre

fodas /as contingerciasgue se pudn presentar duante la teatizaciÓn de sus opmiones. El

área de inttueÑa d¡recta ¡OeñAncAa para el Nesente Ptu de Cwtingencia contenpla la

venta por minaria de combwti1es en etMunicipio de t-a Jqua delPilar, Deputamento de La

Guajira.
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AÍ{AUS'S Y EVALUAflAN OEI R'ESGO

De la evaluación y análrsa de /os nesgos del Plan de Contingencias pan d Manejo y
Tnnspofte de Hidrocarburw, Derivados y Susfanaas Noclvas de la Estrción De Sembio SAN
N/CO¿AS, pra la activdú de almtnnmiento y disfri0.rc¡ón de @tnDtstiiles, se ldentifrarcn
los srguienfes Rlesgos:

Ienemofos,
Maremofos,
lnundaciones.
Erupción volcánba.
Deslizaniento de lúo otiena.
Huracán
Ciclón.

Granizadas.

lnundación.

Seguias.

Se esfipu/a que la frecuencia de ocunencias de dename de hidrocuburos en la Estación De

Servicio SAN NTCOLAS, es relatiyamente baja, debido a que no se presenfa de manera

continua y en constante flujo.

DESCR'PC'ÓÍV DE RUIAS Y FRECIJENCIA DE IRA'VSPORTE

Se deia enmacado en el doc,umento aportado por la Ester;ión De Seruicio SA/V N/COÍJA$ gue

esfa no realiza operaciones detansprte de hkltpcufuros, y que sus acüvidades están dadas

en la comercialización de esfos. Pw lo anteñor la Estación no cuenta nn plantx de cargue de
hidrocarfuro, ni posee rutas de ftecuencla de Íranspfte a nivel Depaftanental y Nrcional

ATENCIüTDEOERRAI'ES

Para este üpo de eventualidad o emergancia, la Estación De Seruicio SAN N/COLA$ a¡enfa
con acciones y decrbiones esfab/ecrdas que f*ilitan de manen opoftuna la atención a una
emergencia de manera rápida y efrcu, establ*iqdo prrcedimientas óásbos de ta operación,
bases y mxanlsmos de notifrcrc,ión de la emergercia.

Plan de Acción pua el Dqzame de Combustible: Cuando se presenfe este tipo de

eventualdñ o emergencia, se contemplan las srgluienfes t¡iones:

Suspenderln m&iatamente el flujo de comfustible del caro tanque at tnque,
Eliminar fuqttx de ignición hasta una disturcia de 30 metros del lugar &l demme.
Suspender operaciones en la Est*bn.
Suspender e/ suninhto de energía en eltaMero & cont¡ol
Mantener al petsonal no autorizúo tejos det área. t
Determinar hasta donde ha llegdo el llquido y los vapores tanto en supffrcie cuna en
profundidaC.

Plan de Acciún paa Fugas de Conbustible: Cuaño se presenfe esfe fipo de evenfitdidad o
emergerrcia, se contemplan fas srguienfes acciones:

Cerrar elknque y suspender laüsfrifurció¡t decomfusüNe.
Desocupar el tanque y dejar fuen de seruicio sus rupecfuos
distritución.
Determinar h*,ia dondese dirige lafuga.
Cercu elárea e impedir elatreso a personas ajenas atequipo de emergencia.
Localizar la enüula de vapores y/o com0¿¡süb/es.
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.:. fos demás contenidos en elpresente plan.

C O M PO NENT E I N FORMATIVO

La Estación De Seruicio &qw N,COLA$ deDe anplir con h establwido en el Plan de

hntingenclas en los temx referentx a Capacibción, Entrenamiento y Simulrcro ante una

emergencia, de toda el prconal, asl como ta rctuatizrción consfanfe del Directwio TelefÓnim

intemo y erterno pan gaantizu ta efic*ia en /a respuesta ante una posible eventualidad o

emergencia gue se presenfe en ,as insfalaciones de la EstrciÓn De Servbio.

CONCEFTOTÉCNrcA.

Reusada ta informaciüt apoftada pr la EETACTÓN DE SERyTC,O SAw NICOIAS, se deia

constancia que ta EDS qporfo suficiente inlormación de *uerda a lo soliclMoJ/ gue dicha

información se ajusta a fos férminos manejadas por esta @rporrchn, y que en la evéntualidad

de que se presenfe una altetrción, incldente ylo evenfualidú, posee /os s¿/icienfes

mecanlsmos para afrontar etcontolde los mimos, e ¡mph,firentar fodas las acclones descrifas

en et documento'Plan de C;onüngencrb Pa¡a H Maneio De Denamx De HidrccarMros 0

Susfanclas Nocivas'i

Por tado lo anterior

Se considera viaile aprcMr et PIan de Conüngencias para el Maneio y Tnnsporte cle

Hidrocarburos, Derivúos y Susfancias fr/ocivas de Ia Fstación Oe Servic/o SAN N/CO¿AS,

ubicúa en etMunicipio de l-a Jqua del Pilar, Depattamento de La Guaiira.

lJna vez entre en operaciÓn et Ptat de hntingencire para el Mneio y Transprte de

Hidrocarburcs, Detivúos y Susfancras Nocircs de ta Estación De ServiC¡o SAN N/COI,AS'

está defurá presentar ui informe Semesfa/ de /as acfuidúes realizadx, dicho informe

contendrá nno minima la sigulente informrciÓn:

Actividad o servicios presffos.
Reg¡slfos de capacit*ión del prsonal,

Volumen de maneia de susfancia expresados en rnettos cubic'o y kg'

Soporfes de atmacenaniento de Hidracufuro ulo mnifiesto de transprte por parte de

Ayatawrcoop.

por lo anteriormente expu€sto, el Director General de la Corporrción Autónoma Regional de La Guaiira

CORPOGUAJIRA,

RESUELVE

ARTICULO SEGUNDO:

obligmiones:

a) una vez puesta en marcha la EDS, esta debe cumplir con rfiurosidad todas las medidas preventivas

y de reacciÓn contempldas en el Plan de Contingencia, ante una emergencia que pudiese

Gr..7 ño 12 - eS
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ARTICULOPRIüERO: Aprobar el Plan de Contingencia para g!.1419,9^y.Transporte de

Hidrocarburos, Derivados y sustancias Nociva de la Estación Óe servicio sAN NlcoLAs identifbada con

NtT 51632g9-g rocarizaoá ,n juriro¡oion del Municipio de La Jagua del Pilar - La Guajira, representala

tegalmente por et senói GUS'TAVO VERGARA UÉ¡¡DOZ¡, segun tas rE¡zones expues{ás en la parte

considerativa del presente mto dministrativo.
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b)

presentarse en el tiempo de funcionamiento de esta infraestructura de servbio al público'

expendiendo sustancias combwtibles de alto riesgo como Gasolina y ACPM.

Debe hacer un buen manejo de los reslduos solirlos generados, en espcial con los residuos

contamindos por aceites, gr¿sas y cornbusübles, los cuales deben ser almmenados en un sitb

diferente a los residuos convencionales, el cual debe cumplir con las condiciones técnicm

ambientales requeridas en la norma.

En caso de que producto de sus atividades genere residuos pelignosos debe reatizar un Plan de

Gestión Integral de Residuos Peligrosos e inscribirse al registro de generadores de residuos

peligrosos talcomo la establece el Decreto 1076 del i015.

Debe establecer relmiones institucionales de ayuda mutua (Bomberos, Polhia Nacional, Defensa

Civil, Cruz Roja, etc.), con el proÉsito de optimizar la respuesta a la emegqncia en caso de

presentanse el evento de contingencia.

Debe reportar ante CORPOGUAJIM cualquier evento que se presente, ya que el Plan de

Contingencia, se contempla elformato de reporte de evento, elcuales muy importante al momento

de ocunir cualquler emergencia, ya que este sirve para determinar las falencias y danos

ocasionados, productos denamdos y responsables de la activaciÓn de la contingencia.

Debe socializar el Plan de Contingencia aprobado por esta autoridad ambiental con todo el personal

de la empresa y con los difereñtes *toros que puedan intervenir en el dear¡ollo del mismo'

notificando a esta Corporación de este frecho.

Debe realizar una vez al añ0, jomadas de capacitación, entrenamientos y simulacrm de

implementrclón del Plan de Contingencia que permita evaluar y nqorar la cap*idad de respuesta

de la empresa ante una emergencia, en presenc¡a de un funcionario comisionado de esta ent¡dd.

Debe permitir y facilitar a los funcionarios de CORPOGUAJIM, la realizrción de visitas técnicas de

seguimiento y monitoreo, permitiendo el ingreso a las instalaciones y'suministrando la informaciÓn

solicitda.

Una vez entre en operación el Plan de Contingencia, debe presentar un infonrc semestral de las

actividdes rcalizdas, elcualcontendrá corno mínimo la siguiente infom*iÓn:

Actividd o servicios prestados.

Registros de capacitación del personal.

Volumen de manejo de sustancia expresdos en rnetros cubico y kg.

Soportes de almacenamiento de Hldrocarburo r/o manifiesto de
Ayatawrcoop.

Todo lo anterior cumple con la finalidad de actualizmién y soporte de inform*ión del expediente

activo de la ESTACION DE SERVICIO SAN NICOLAS.

En caso de presentane una ernergencia de denme y exista afectrción del suelo; debe proceder de
manera inmediata a reürar el suelo contamindo y entregarlo a una empresa cer$ficda pan el
manejo y disposición final del mismo fuera del Departamento de La Guajira y deberá remediar el sitb
contamindo rcemplazando con suelo fresco,

No se debe permitir que los hidrocarbu¡os denamados vayan a ningún cuerpo de agua superficial o
subsupercialcercano y en caso de presentarse el dename de combustible se deben colocar banen
anü dename para contener el mismo e igualmente establecer baneras naturales que eviten que este
pueda contaminar el recurso hídrico.
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ARTICULO TERCERO:

CORPOGUAJIRA, supervisará y/o verificaÉ en cualquier momento elcumplimiento de lo dispuesto en elActo

Administraüvo que ampare el presente concepto, cualquier contraverniÓn de las mismas, podrá ser causal

para que se apliquen las sanciones a que hubiere lugar.

P¡R¡ACR¡UO:
los costos inherentes al seguimiento Ambiental.

ARTICULO CUARTO:
CORPOGUAJIM, se reserva elderecho de realizar visitas a lre instalrciones de la obra cuando lo considere

pertinente y verifaar si se está cumpliendo con lo señalado en el rcto dministrdivo, así como con la

ejecución de cada uno de los programas y proyectos contemplados en el Plan de Contingencia de dicha EDS,

p'ara to cual efectuará tos óspect¡vos-iertifrcados Ambientales en donde se detalle que la EDS está

cumpliendo ambientalmente con su mtividd dentro de nuestra jurisdicciÓn' .,. ¡

ARTICULO QUINTO:
daños que se pudan causar a terceros por el desanollo de la mtlvidad propia de esta empresa cuando se

llegare a presentar falencias en el desanollo del Plan de Conüngencia, asi como de los daños o afectaciones

a los recursos naturales del entomo.

ARTICULO SEXTO:
ta ESTACTÓN DE SERV|CIO SAN NICOLAS o a su apoderado debidamente constituido.

ARTICULO SEPTIMO:
Amb¡entalde La Guajira, para lo de su competencía.

ARTICULO OCTAVO:
para lo cual se cone traslado a la Secretaria General de esta entidad.

ARTICULO NOVENO:

conforme a lo establecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DECIMO: Resolución

Y

Dado en Riohmha, La Guajira, a los

Proyedo: S Acos5.-:5--¿
Reviso: F. ltloiia" " '
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LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA

La ESTACIÓN DE SERVICIO SAN NICOLAS, deberá pagar anualmente

LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA-

La ESTACÓN DE SERVICIO SAN NICOLAS seÉ responsable de los

Noüficar elcontenido de la presente ResoluciÓn al Representante Legal de

Noüfrcar de la presente rwolución a la Procuraduría Judicial, Agraria y

Publíquese la presente Resolución en la Página Web de Corpoguajira,

Contra la presente Resolución procede el Recurso de ReposhiÓn

a partir de la
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